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Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

 
Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001-3105 001 2018000680 

DEMANDANTE MARIA STELLA HERRARA MAFLA 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 

 
 

AUTO No. 435 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y 

hora para el día TRECE (13) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A 

LAS 2:00 PM en la que se publicará de manera escrita el texto completo de la 

sentencia, a través de la página web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 
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Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

 
Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001-3105 003 20120031102 

DEMANDANTE GUSTAVO DE JESUS VELEZ VELEZ 

DEMANDADO JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN INVALIDEZ Y 
OTRO 

 
 

AUTO No. 436 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y 

hora para el día TRECE (3) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 

2:00 PM en la que se publicará de manera escrita el texto completo de la 

sentencia, a través de la página web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 
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Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001-3105 004 20170013701 

DEMANDANTE MARIA FERNANDA SARRIA ORTIZ 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 
 

AUTO No. 437 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y 

hora para el día TRECE (3) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 

2:00 PM en la que se publicará de manera escrita el texto completo de la 

sentencia, a través de la página web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 
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Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001-3105 017 20170053601 

DEMANDANTE ZORAIDA MOSQUERA VALVERDE Y EN 
REPRESENTACIÓN DE SUS MENORES HIJOS 

DEMANDADO PORVENIR S.A AFP 

 
 

AUTO No. 438 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y 

hora para el día TRECE (3) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 

2:00 PM en la que se publicará de manera escrita el texto completo de la 

sentencia, a través de la página web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 
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Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001-3105 016 20170051901 

DEMANDANTE JOSE CASTILLO CUELLAR 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 
 

AUTO No. 439 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y 

hora para el día TRECE (3) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 

2:00 PM en la que se publicará de manera escrita el texto completo de la 

sentencia, a través de la página web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 
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Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001-3105 006 20160046201 

DEMANDANTE CLAUDIA XIMENA RIOS GUZMAN 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 
 

AUTO No. 440 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y 

hora para el día TRECE (3) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 

2:00 PM en la que se publicará de manera escrita el texto completo de la 

sentencia, a través de la página web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 
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Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001-3105 004 20180012701 

DEMANDANTE LUCILA HENAO DE LEON 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 
 

AUTO No. 441 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y 

hora para el día TRECE (3) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 

2:00 PM en la que se publicará de manera escrita el texto completo de la 

sentencia, a través de la página web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 
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Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001-3105 009 20180044501 

DEMANDANTE MARIA IRMA GETIAL CUARAN 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 

 
 

AUTO No. 442 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y 

hora para el día TRECE (3) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 

2:00 PM en la que se publicará de manera escrita el texto completo de la 

sentencia, a través de la página web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 
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Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001-3105 011 20160017101 

DEMANDANTE HELIONORA BARRAGAN DE HERNANDEZ 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 
 

AUTO No. 443 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y 

hora para el día TRECE (3) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 

2:00 PM en la que se publicará de manera escrita el texto completo de la 

sentencia, a través de la página web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 
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Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001-3105 005 20150052701 

DEMANDANTE JUANA MARIA VALVERDE DE DIAZ 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 
 

AUTO No. 444 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y 

hora para el día TRECE (3) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 

2:00 PM en la que se publicará de manera escrita el texto completo de la 

sentencia, a través de la página web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 
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Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001-3105 012 20180038901 

DEMANDANTE RANULFO GRANJA PINILLO 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 
 

AUTO No. 445 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y 

hora para el día TRECE (3) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 

2:00 PM en la que se publicará de manera escrita el texto completo de la 

sentencia, a través de la página web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 
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Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001-3105 004 20180035401 

DEMANDANTE LUIS HERNANDO ORRTIZ MARIN 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 
 

AUTO No. 446 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y 

hora para el día TRECE (3) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 

2:00 PM en la que se publicará de manera escrita el texto completo de la 

sentencia, a través de la página web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 
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Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001-3105 002 20160034701 

DEMANDANTE MARIA ZORAIDA TAPASCO VELEZ 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 
 

AUTO No. 447 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y 

hora para el día TRECE (3) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 

2:00 PM en la que se publicará de manera escrita el texto completo de la 

sentencia, a través de la página web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 
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Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001-3105 003 20190015701 

DEMANDANTE EVELIA ELISET CASTILLO CARDENAS 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 
 

AUTO No. 448 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y 

hora para el día TRECE (3) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 

2:00 PM en la que se publicará de manera escrita el texto completo de la 

sentencia, a través de la página web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 
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Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001-3105 011 2018 0032201 

DEMANDANTE GEOVANNY CUEVAS LOPEZ 

DEMANDADO PORVENIR S.A AFP 

 
 

AUTO No. 449 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y 

hora para el día TRECE (3) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 

2:00 PM en la que se publicará de manera escrita el texto completo de la 

sentencia, a través de la página web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 
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Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001-3105 008 20190042901 

DEMANDANTE CESAR AUGUSTO OCHOA HERRERA 

DEMANDADO PORVENIR Y OTRO 

 
 

AUTO No. 450 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y 

hora para el día TRECE (3) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 

2:00 PM en la que se publicará de manera escrita el texto completo de la 

sentencia, a través de la página web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 

 

 

 

 

 



 

                                                  República de Colombia                                             3 
 

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001-3105 001 20170073601 

DEMANDANTE MERCEDITAS ARIAS QUINTERO 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 
 

AUTO No. 451 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y 

hora para el día TRECE (3) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 

2:00 PM en la que se publicará de manera escrita el texto completo de la 

sentencia, a través de la página web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 

 

 

 

 

 



 

                                                  República de Colombia                                             3 
 

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001-3105 009 20190079301 

DEMANDANTE FABIOLA VALENCIA 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 
 

AUTO No. 452 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y 

hora para el día TRECE (3) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 

2:00 PM en la que se publicará de manera escrita el texto completo de la 

sentencia, a través de la página web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 

 

 

 

 

 



 

                                                  República de Colombia                                             3 
 

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001-3105 012020190003401 

DEMANDANTE RODRIGO POTES SARMIENTO 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 

 
 

AUTO No. 453 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y 

hora para el día TRECE (3) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 

2:00 PM en la que se publicará de manera escrita el texto completo de la 

sentencia, a través de la página web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 
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Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001-3105 010 20180045501 

DEMANDANTE JAMES HOYOS ORDOÑEZ 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 
 

AUTO No. 454 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y 

hora para el día TRECE (3) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 

2:00 PM en la que se publicará de manera escrita el texto completo de la 

sentencia, a través de la página web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 
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Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

 
Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001-3105 007 20180070601 

DEMANDANTE JOSE DUBIER SALAZAR ARIAS Y OTROS 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 
 

AUTO No. 455 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y 

hora para el día TRECE (3) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 

2:00 PM en la que se publicará de manera escrita el texto completo de la 

sentencia, a través de la página web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 
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Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001-3105 018 20180058601 

DEMANDANTE JOSE MIGUEL CONTRERAS SANCHEZ 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 
 

AUTO No. 456 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y 

hora para el día TRECE (3) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 

2:00 PM en la que se publicará de manera escrita el texto completo de la 

sentencia, a través de la página web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 
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Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001-3105 011 20180025801  

DEMANDANTE MARIA GLADYS CEBALLOS 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 

 
 

AUTO No. 457 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y 

hora para el día TRECE (3) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 

2:00 PM en la que se publicará de manera escrita el texto completo de la 

sentencia, a través de la página web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 
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Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001-3105 017 20190022001  

DEMANDANTE MARIA DEL CARMEN MEDINA PAZ 

DEMANDADO PORVENIR S.A Y OTRO 

 
 

AUTO No. 458 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y 

hora para el día TRECE (3) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 

2:00 PM en la que se publicará de manera escrita el texto completo de la 

sentencia, a través de la página web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 
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Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001-3105 006 20180057201 

DEMANDANTE EDGAR MAURICIO ORTEGA LOPEZ 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 

 
 

AUTO No. 459 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y 

hora para el día TRECE (3) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 

2:00 PM en la que se publicará de manera escrita el texto completo de la 

sentencia, a través de la página web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 


